
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

-DEPTO. OE EDUCACION-
Desígnese docente para labores de reemplazo. -

LorA, 09lnn Znlt

DECRETO N' c)

Vistos:
La necesidad existente por Licencia Médica presentada por

la Docente de la Escuela Bás¡ca Centenario F-700, Doña Ángela Arévalo Saavedra; Decreto
DEM N"601 del 30.09.2015 y Decreto N'803 del 14J2.2015 que delega firma bajo la fórmula
'For orden del Señor Alcaldd' D.F.L. N" I del 10.09.96 "Estatuto de los Profesionales de la
Educacióri'; Resolución Exenta N'1.600 de la Contraloría General de la República; y en uso de
las facultades que me confieren los arts. 12" y 63" de Ia Ley N" 18.695 Orgánica
Const¡tuc¡onal de Municipalidades:

DECRETO:

DESIGNESE a la persona que se indica para cumplir la

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FECHA DE NACIMIENTO
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
A.F.P. - SALUD

JOAN FRANCO HIDALGO MORA
Escuela Básica Centenar¡o F-700

21 de febrero de 1995
Docente
l2 hrs. Cronológ¡cas Semanales
26 de junio de 2021
25 de julio de 2021
Licencia Méd¡ca de Doña Angela Arévalo Saavedra
Reemplazo
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función que se señala:

PÁGUESE lo anter¡ormente indicado, de acuerdo a lo
establecido en el D.F.L. No 1 del l0.09.96, "Estatuto de los Profesionales de la Educaciórl',
imputándose l2 hrs a la Cuenta Presupuestaria2l S 21 03 005.

ANÓTESE, REGISTRESE, coMUNiQUESE Y ARcHíVESE

- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.
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